
 REPRRICA, DEL ECUADOR 
SUPEINTENDENCIA DE CORPARIAS e + 

e resoLución No. 91-2-5-5-caL 0001948 

Ec. Eufenla Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida. par el señor. Superintendente de 

Compañiis, Según Resolución No 91-1-5-3-007 de 20 ue Junio $, 1991, publicada en 

1 Registro Oficial No 732 2 de 23 de Julid de 1991. : 

L o NSIDERANDO: 

QUE, mediante wesdorando No SE-CC-91-148 de 8 de Julio de 1971 de la Dirección 
del Centro de Computo de esta entidad, se establece que el adwinistrador de 
CAMARONES Y PECES, 5.A, CAPE, expediente No  41187-83, 00 ha  ruesitido 
oporliunasenie copihs - “aulorizedas del halance general dnual y del estado de 
pérdidas y qanancias; las eesorias e informes de los aduiñistradores y dl los 

organisaos de fiscalización; la nóñnina de los adninistradores, representantes 

legales + socios y accionistas; inforees de auditoria externa, en el caso que 

proceba; y »ás dúocusentos exigidos por la Luy de Compañidss correspondientes «al 

ejorcicro economico de 1790. 

QUE, el articulo <%:de la Lev de Cospañias faculta al Superiniendente imponer 

aultas al adeinistrador de la compañia que no hubiere cuaplido con las 

obligaciones señaladas en el considerando anterior; 

BUE, por Resolución No 91-1-5-3-007 de 20 de Junio de 1991, publicada en el 

Registro Oficial No 732.de 23 de Julio. de 1991, se regula el valor de la sanción 
económica a aplicar. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERD.- IMPONER a titulo personal, al: señor ABBUD D. MOISES, 
adaninistrador de CAMARONES Y PECES 8.f. CAPE, la-multa de CUARENTA MIL 00/100 
SUCRES (5/.40,000,00), por nu haber remitido oportunamente a la Superintendencia 

de Compañias los docusentos previstos en la Ley de Cospañias, wulta que podrá 
repetirse hasta el debido cumplimiento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO. NOTIFICAR al señor ABBUD D, MDISES, en forma legal en el 
domicilio del sancionado o en su Jugar habitual de trabajo. mediante copia 
original de la presente Resolución. 

ARTICULO TERCERO.- EJECUTORIADA esta resolución, se enitirá el título de crédito 

respectivo y se procederá a su Pecáaudacion, en el tóraino de la Ley. 

COMUNIQUESE.- DADA Y y la Superintendencia de Compañias en Guayaquil, 
a. 27 SET. 1991. .» 
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Para constancia, fizman al pio, cl Represeatante de la Compañía y el 
Notifizador 
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